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Artículo séptimo. Promoción de redes de profesionales.
1. Los Centros de Profesorado promoverán la formación

de redes de profesionales en el campo de la educación.
2. Se consideran redes de profesionales a los vínculos

estables de comunicación e intercambio de ideas e informa-
ciones que se establecen entre profesores, profesoras y grupos
de trabajo, con el fin de favorecer mayor fluidez en la difusión
de experiencias y conocimientos, así como la actualización
y construcción de nuevos saberes educativos.

3. Dentro de la estrategia general de dinamización de
la formación en grupos de trabajo que realice cada Centro
de Profesorado, la creación y consolidación de estas redes
será un objetivo preferente. En este sentido, el Plan de Acción
de los Centros de Profesorado incluirá medidas concretas enca-
minadas a facilitar la comunicación e interacción de los grupos
de trabajo y colectivos de profesores y profesoras pertenecientes
a su zona de actuación.

4. A tal efecto, los Centros de Profesorado deberán adop-
tar, como mínimo, las iniciativas siguientes:

a) Propiciar el intercambio de información y experiencias
a través encuentros, jornadas, espacios en internet, etc.

b) Elaborar y actualizar su página web, recogiendo y
desarrollando a través de ella iniciativas que faciliten la comu-
nicación entre grupos de trabajo y redes de colectivos pro-
fesionales, así como la difusión del conocimiento que generan,
sus experiencias y producciones.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados ante-
riores, la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado podrá establecer los mecanismos que
considere oportunos para impulsar la creación de redes de
profesionales que superen el ámbito de actuación del Centro
de Profesorado.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Orden de 18 de mayo de 1998, por

la que se establece el marco general de regulación de los
grupos de trabajo. Asimismo, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo que
se establece en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Delegación de competencias.
Se faculta a la Dirección General de Evaluación Educativa

y Formación del Profesorado para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para el cumplimiento y aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 286/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Rubén
Umbría López recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 286/2002 contra denegación presunta de recurso de
fecha 29.10.01, solicitando cumplimiento de resolución de

11.10.01 recaída en recurso de alzada interpuesto contra la
emitida por la Dirección General de Recursos Humanos de
la Consejería y Educación y Ciencia por la que se publica
la Lista definitiva de colocación de interinos del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Profesores
de Enseñanza de Régimen Especial, especialidad de Orga-
nización y Proyectos de Sistemas Energéticos, para cubrir
vacantes o sustituciones durante el curso 2001/2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 11 de septiembre de 2002, a las 11,45
horas, suspendiéndose la misma y fijándose la nueva fecha
de celebración de dicha vista para el 27 de noviembre de
2002, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de agosto de 2002, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden ayudas para
el desarrollo de Proyectos Educativos Europeos en el
marco del Programa Sócrates-Comenius, Acción 1 para
el curso 2002-03.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 30 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 4, de 10.1.2002)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Comenius, Acción 1 en sus tres modalidades: 1.1., Proyectos
Escolares; 1.2., Proyectos Lingüísticos, y 1.3., Proyectos de
Desarrollo Escolar. De conformidad con lo dispuesto en los
artículos duodécimo y decimoséptimo de la citada Orden, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la acción 1 del programa Comenius, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2002 al 31 de julio de 2003, a los
centros que figuran relacionados en el Anexo I como Pro-
yectos Escolares de la acción 1.1., en el Anexo II como Pro-
yectos Lingüísticos de la acción 1.2. y en el Anexo III como
Proyectos de Desarrollo Escolar de la acción 1.3.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechaza los Proyectos de los centros que
aparecen relacionados en el Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la Resolución de concesión de ayudas y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 8.º, 28071, Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
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y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el año de vigencia
del Proyecto.

3.2. Justificación económica.

3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la
Cartuja. Edificio Torretriana, 1.ª planta. 41092, Sevilla), con

excepción de las justificaciones económicas cuyo original se
tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre. Cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Educación Infantil, convocado
por la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Málaga en colaboración con la UNED, y se hace pública
la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de Cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Educación Infantil, convocado por la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Málaga en colaboración con la UNED
y, de conformidad con el Acta final hacer públicas, según
Anexo, la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de apto en el citado curso.

Segundo. Los profesores/as relacionados en el Anexo
podrán desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil
para los que se requiera la especialización en Educación Infan-
til según los efectos profesionales previstos en la Orden Minis-
terial de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,


